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Resolución No262t212g Acta No 033/2023

Las Piedras, 13 de Setiembre de 2023

vlsTo: La nota presentada por Proyecto Trampolines en la que solicitan apoyo

económ¡co para reálizar el traslado de n¡ños y niñas al Parque de la Amistad, Montevideo

el día 2Q109123.

CONSIDERANDO:

1. Que se presentó presupuesto de la empresa Rebollo Vogrincic José Luis, Rut'

2137275800',13.

2. Que la empresa se encuentra regishada en Rupe y dicho gasto está incluido en el
proyecto de Funcionamiento 30ó/o Litetal B, Actividad Apoyo a propuestas de la

comunidad.

ATENTQ: A lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

§

l.AUToR|ZARelgastode$5.500(cincomilquinientospesosuruguayos),ala' 
"ÁpÁ." 

n"boilo-vogrincic José Luis, Rut. 213727580013, para et trastado de

niñás y niñas al parque de la Amistad, Montevideo el día 20109123. El gasto se

abonaíá por Fondo lncentivo para la Gestión Municipal, Proyecto de

Funcionamiento 30% Litetal B, Actividad Apoyo a propuestas de la comunidad.

2. PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las Piedras'

5. i¡l-C-OnpOnESE,'al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las
piedras y siga a §ecretáría de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la Dir.

De Recursos Financieros.
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